
Lunes 5t de Marzo de 1875,

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

ÍVmii.. 953.
Articulo de oficio.

Núm. 513.
DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS ISLAS BALEARES.

COMISION PERMANENTE.

Beneficencia—Circular.—En la cir
cular que esla Comisión permanente 
publicó con fecha 30 de noviembre úl
timo en el Boleiin oficial n.° 904 se re
comendó muy eficazmente á los seño
res alcaldes de los pueblos de esta isla 
que en los primeros cinco dias de ca
da mes satisfacieren los haberes á las 
amas de lactancia de la Casa de Expó
sitos residentes en sus respectivos dis
tritos.

Al objeto de regularizar este servi
cio y de atenderá la necesidad, no so
lo de proporcionar buenas amas á la 
Inclusa, sí que también á la de vigilar
las para que los niños sean cuidados 
convenientemente, esta Comisión ha 
acordado so observen desde el dia 1 / 
de abril próximo las reglas siguientes:

1 .a Los alcaldes de los pueblos de 
Mallorca estarán encarga ios de la in
mediata inspección sobre los expósitos 
y sobre las amas de los mismos resi
dentes en sus respectivos distritos.

2 .a Procurarán informarse de las 
amas que deseen criar niños expósitos, 
así en sus casas como en la Inclusa, y 
dar aviso de ellas y de su conducta al 
director del establecimiento, expresan
do que tiempo tiene la leche, si tienen 
hijos propios y demas circunstancias 
que consideren convenientes.

3 .* Los señores alcaldes promove
rán con caritativo celo que se presen- 
len las amas internas y esternas que 
necesite la Inclusa, redoblando sus es
fuerzos en circunstancias extraordina
rias; y teniendo prest nte que las ester
nas deben comprometerse á retener el 
expósito basta que cumpla la edad de 
tres años, y solo podrán devolverlo en 
caso de embarazo, trascurrido que ha
ya un mes desde que se hubiese dado 
aviso al director, si ajuicio del facul
tativo no estuviese la criatura en esta
do de destetarse.

4/ Cuando por cualquier circuns
tancia sea preciso variar de ama á al
gún niño, el alcalde lo participará sin 
demora al director, y desde luego prac
ticará las diligencias oportunas para 
encontrar otra ama, avisando el cam
bio en caso de verificarse.

5.6 Siempre que una ama devuelva 
algún expósito á la Inclusa, el alcalde 
le entregará un oficio para el director 
en el que expresará el motivo delade- 

; volucion y demas que estime conve
niente.

6.a Los señores alcaldes se diri
girán al director en todos los asuntos 
que se ofrezcan relativos á expósitos y 
le informarán sobre las reclamaciones 
de las amas, que deben hacerse siem
pre por su conducto.

7.a Los señores alcaldes procura
rán que las amas de su distrito cuiden 
con la mayor delicadeza y caridad á 
los niños expósitos que les estén con
fiados y que estos sean asistidos en 

* lodo lo que fuere necesario, dando avi- 
1 so de las fallas que observen siempre 
: que por sí mismos no puedan reme
' diarias.

8.a Cuando falleciere algún expó
sito cuidará el alcahie de comunicarlo 
en seguida al director expresando el 
dia de su fallecimiento, el nombre de 
su ama y la clase de enfermedad de 
que ha fallecido.

9.a El último dia de cada mes es- 
tenderán los señores alcaldes con arre
glo al modelo que se les remitirá una 
nómina de las amas de lactancia de su 
respectivo distrito que satisfagan en los 
primeros cinco dias del mes siguiente y 
les será admitida como efectivo melódi
co al efectuar el pago de la cuota pro
vincial conforme á lo dispuesto en la 
precitada circular de 30 de noviembre 
último.

10, Al estender la nómina á que 
se refiere el artículo anterior, los se
ñores alcaldes tendrán presente que 
para el pago délas amas lodos los me
ses se consideran de 30 dias; que el 
dia en que el ama toma la criatura no 
causa haber, pero sí el dia en que os
la se deja ó fallece, así como clon que 
concluya la íntegra ó la media lactancia.

Palma 24 de marzo de 1873.—El 
vice-prcsidente, Antonio Marroig.—

P. A. de la C. P.—El secretario, Silva-1 
no Pont y Munlaner.

Núm. 514.
AYUNTAMIENTO POPULAR 

de Pollema.

Las utilidades imponibles fijadas por 
la Junta municipal de este pueblo, que 
han de servir de base para tirar el re
parto provincial y municipal del año 
económico de 1870-71, estarán es- 

1 puestas al público en esla casa consis
torial, durante ocho dias á contar des
de la inserción de este anuncio en el 
Boletin oficial á efectos de reclamación, 
caso de hallarse gravados.

Pollensa 26 marzo de 1873.—El 
presidente, Antonio M.a Cerda.—Por 
A. del A. y J. M.—Miguel Capllonch.

Núm. 515.
AYUNTAMIENTO DES.5 6 7 8 9 10 MARGARITA.

Repartidos á domicilio los oslados 
de utilidades para formar el reparto mu
nicipal del ano económico de 1872 á 
73, se invita á todos los contribuyentes 
así vecinos como forasteros que no 
tengan recibido su respectivo estado, 
pasen á recogerlo en la secretaria de 
esla Corporación, que de lo contrario 
les parará el perjuicio que la falla de 
presentación les pueda acarrear, de
biendo verificarlo en el plazo de ocho 
dias á contar desde la fecha.

Sania Margarita 28 mñrzo de 1873. 
—El alcalde, Bartolomé Tous.—Por 
A. D. A.—Gabriel Esteban, secretario.

Núm. 516.
1). Francisco de Asís Ibañez -y Brolons, 

caballero comendador de la Real or
den americana de Isabel la Católica y 
juez de primera instancia de esta villa 
y su paitido.

Hago saber: que en el espediente 
juicio de abinleslato de Francisca Bou 
y Maliá, de Felanilx, instado por D. Jo
sé Morey á nombre de Maria Nicolao y 
Bou se ha dispuesto llamar por edictos 

á los demas que se crean con derecho 
á heredar á la espresada Francisca 
Bou y Mafia, que falleció en primero 
de julio de mil ochocientos setenta, sin 
dejar mas sucesión que la instante y su 
hermano Rafael; para que comparez
can á deducirlo en este Juzgado dentro 
el término de treinta dias; pues que de 
no hacerlo les parará el perjuicio á que 
haya lugar. *

Dado cu Manacor a veinte y dos de 
marzo de mil ochocientos setenta y tres
—Francisco de A. Ibañez.—p'or su 
mandado, Juan Llobera.

Núm. 517.
Por el presente edicto se cita, llama 

y emplaza á lodos los que se crean con 
derecho á heredar á Rafael Picó y A"ui- 
ló Francisca Picó y Miró y Maria Picó 
y Picó fallecidos intestados, el primero 
en catorce de enero de mil ochocientos 
cua¡enta y siete, la segunda en treinta 
de abril de mil ochocientos setenta v 
lies y la tercera en doce de junio de 
dicho ano mil ochocientos sesenta y 
tres; para que en el término de treinta 
días á contar desde la f cha de la in
serción del presente en el Boletin ofi
cial de la provincia, comparezcan áesle 
Juzgado á usar del que crean asistidas 
en los autos juicio abisleslade de los 
mismos.

Dado en Manacor á veinte y cuatro 
marzo de mil ochocientos setenta v 
tres.—Francisco de Asis Ibañez.—An
drés Card 11.

Núm. 518.
D. Valentín Moreno, juez de primera 
. instancia del distrito de S. Retiran de 

esta ciudad:
Por el presente, cilo, llama y empla

za á D. Gonzalo Macabich y Prieto, ve
cino de Cartagena, comerciante y ofi
cial segundo del cuerpo administrativo 
de la armada nacional, cuyo paradero 
se ignora, para que dentro del término 
de treinta dias, contados desde la pu
blicación del presente en la Gaceta do 
Madrid y Boletin oficial de esla provin
cia y las de Alicanco, Murcia y Palma 
de Mallorca se presente en este Juzga-
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2
do á prestar declaración indagatoria 
en méritos de la causa criminal que 
contra el mismo y otro se instruye so
bre estafa de cinco mil y pico de pese
tas á los Sres. Samora, Costa y Com- 
pañia, del comercio de esta ciudad, 
apercibido, que de no verificando su 
presentación en el cspresado término 
el parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley. Y al mismo tiem
po encargo á las autoridades y agentes 
judiciales del territorio en donde se en
cuentre el citado Macabich que proce
dan á su captara y conducción á las 
Cárceles de esta ciudad á disposición 
del presente Juzgado.

Dado en Barcelona á veinte de mar
zo de mil ochocientos setenta y tres.—• 
Valentín Moreno.—Por mandado de 
S. S.—Ignacio Galleco, Escribano.

Núm. 519.
1). Juan AUés y Febrer, escribano del 

Juzgado de primera instancia del par
tido de Maltón.

Doy fé y testimonio: que en el espedien
te instruido en este Juzgado y mi escriba
nía á instancia de Juana Mora y Orfila ve- 
oina de Alayor en esta isla sobre pobreza 
de la misma ha recaido la sentencia del tenor 
siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Mahon á 
quince de marzo de mil ochocientos seten
ta y tres, el Sr. D. Rafael Blasco y More
no juez de primera instancia de la misma 
y su partido, vistos los presentes autos.

Resultando: que Juana Mora y Orfila, 
soltera vecina de Alayor, representada por 
el Procurador D. José de la Torro, soliciió 
quo se le declarase pobre en sentido legal 
para reclamar en juicio de testamentaria la 
paterna y materna y parte de la sucesión 
intestada de su hermano D. Francisco Agus
tín Mora, contra su hermano José Mora y 
Orfila.

Resultando: que conferido traslado al re- 
rido José Mora no se personó en el juicio á 
pesar de haber trascurrido el térmivo le
gal, por cuya razón se continuaron los autos 
en rebeldía.

Resultando: déla prueba practicada que 
Juana Mora y Orfila no posee bienes inmue
bles, ni ejerce comercio ni industria algu- 
guna, contando únicamente para atender á 
b u  subsistencia con los alimentos que le le
gó su padre José Mora y Villalonga, re
ducidos á seis cuarteras de trigo, un cerdo 
de cuatro arrobas, veinte cuarteras do vino, 
algunas uvas, un poco de teña y ocho du
ros al año, lodo to cual no equivale al do
ble jornal de un bracero en esta localidad, 
quo se calcula en tres pesetas.

Considerando: que conforme a lo dis
puesto en el artículo ciento ochenta y dos 
de la ley de Enjuiciamiento civil los tri
bunales deben declarar pobres á los que 
viven solo do un salario permaneote ó de 
un sueldo cualquiera que sea su proceden
cia, que no escoda del doble jornal de un 
bracero en cada localidad, en cuyo caso 
se encuentra Juana Mora y Orfila, por ante 
mi el escribano.

Dijo: que debía declarar y declaraba po
bre en sentido legal á Juana Mora y Orfiia, 
á la que se asista y defienda como á tal, 
gozando de los beneficios que á los de su 
clase otorga el artículo cíenlo ochenta y 
uno do la ley de Enjuiciamiento civil, sin 
perjuicio de lo prevenido para en su caso 
en los artículos, ciento noventa y ocho, 
ciento noventa y nueve y doscientos de la 
misma.

Y por esta su sentencia definitiva, que 
por la rebeldía de José Mora y Orfila, ade
mas de notificarse en los estrados del Juz
gado y de hace< se notoria por medio de 
edictos se publicará en el Boletín oficial de 
la provincia dirigiéndose al efecto la opor
tuna comunicación al Sr. gobernador civil 
de la misma, asi lo proveyó, mandó y fir
ma dicho señor juez, de que doy fé.—Rafael 
Blasco.— Jum AUés.

Y para que conste y obre los efectos 
oportunos libro el presente para su inser
ción en el Boletín oficial de la provincia co
mo está mandado, en Mahon á diez y siete 
de marzo de mil ochocientos setenta y tres. 
—Juan Allés, escribano.

Núm. 520.

1). Vicente Gotarredona y Juan escriba
no del Juzgado de primera instancia 
de Ibiza.

Doy fé y testimonio que en la terce
ría de mejor derecho interpuesta por 
D.a María Josefa García y Ferrcr veci
na de este arraval de la marina, en ios 
autos ejecutivos instadas por D. José 
Tur y Llaneras de esta ciudad contra 
Francisco Matules y Pujol, soba dicta
do la sentencia siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Ibiza á 
los veinte y siete dias del mes de febre
ro del año mil ochocientos setenta y 
tres, el Sr. I). Juan Bautista Martí juez 
de primera instancia de la misma y su 
partido:

Vistos los presentes autos de terce
ría de preferencia promovidos por doña 
María Josefa García y Ferrer en los eje
cutivos instados por D. José Tur y Lla
neras contra Francisco Matules y Pu
jol marido de la primera.

Resultando que despachada ejecu
ción á instancia de D. José Tur y Lla
neras contra los bienes de Francisco 
Matutes y Pujol por la cantidad de qui
nientos cincuenta duros que según es
critura de treinta de enero del pasado 
año mil ochocientos setenta, este se ha
llaba adeudando al ínteres de uno y 
medio mensual; y mil seis cientos cin
cuenta y nn reales vellón ó sean cua
trocientas doce pesetas con setenta y 
cinco céntimos al interés de tres cuar
tos por ciento mensual según pagaré de 
primero de marzo de mil ochocientos 
setenta y dos, se le embargaron varios 
muebles y efectos y una casa situada 
en la calle de la Cruz señalada con el 
número nueve de la manzana catorce, 
lindante co ¡ las de I). Mariano Llobel, 
Esperanza Marlinez por los lados, y 
con la denominada de na Galleta por 
enfrente, todo de la propiedad del eje
cutado.

Resultando que sustanciados dichos 
autos de remate y estándose llevando á 
ejecución la Sentencia, por D.a Maria 
Josefa Garcia y Ferrcr co isortedel eje
cutado se interpuso d'manda de terce
ría alegando su mejor drecho para que 
con el producto de la espresada casa 
se le hiciera pago, con preferencia al 
ejecutante D. José Tur y Llaneras, de 
la cantidad de quinientos pesos del país 
que en ropas y alhajas ofr ció en dote 
á su futuro marido por escritura de ca
pitulaciones matrimoniales autorizada 
por el notario D. Luis Arabi y Llaneras 
en nueve de mayo de mil ochocientos 

treinta y cuatro y en la que el espresa- 
do Matules se díó por estregado obli
gando todos sus bienes habidos y, por 
haber, y en el propio documento hizole 
esto donación de la mitad del importe 
de dicho dote y cuarta de mejoras com
pras y adquisiciones que durante su 
matrimonio hicieron, cuya prefereucia 
en el pago reclamaba igualmente.

Resultando que conferido traslado de 
dicha demanda al ejecutante y ejecuta
do se siguieron en rebeldía de este por 
no haber comparecido, oponiéndose el 
primero á la preferencia que del pago 
solicita la tercera opositora de los qui
nientos pesos por la dote y donaciones 
referidas fundándose para ello que el 
Matules no constituyó hipoteca espe
cial para responder de dicha cantidad, 
ni tampoco fué reclamada por la terce
ra opositora después de publicados la 
ley hipotecaria de mil ochocientos se
senta y uno y no constar de un modo 
legal la entrega de las ropas y alhajas 
en que consistíala espresada dote.

Resultando que conferido traslado á 
la Ferrer para replica no lo efectuó por 
lo que le fué acusada la rebeldía.

Resultando que recibidos los autos 
á prueba por la tercera opositora se 
ha tratado de probar por medio testi
gos, llevó en dote al matrimonio can
tidad mayor de trescientos duros un 
ropa y alhajas parle de las que se vió 
después obligada á vender para cubrir 
deudas contraídas por el indicado su 
marido.

Considerando que según la legisla
ción vigente para que la mujer sea pre
ferida por su dote en el cobro á los 
acreedores con hipoteca especial, es 
indispensable conste la entrega de aque
lla por medio de un documento pú
blico.

Consideran lo que no habiéndose 
acreditado dicha entrega por documen
tos ni por ningún otro medio de prue
ba, no puede declararse la preferencia 
que solicita en el cobro á uu acreedor 
hipotecario cual es el cjechtanlc, por 
ante mi dijo: debia declarar Y declara
ba no haber lugar á la tercería inter
puesta por D.a Maria Josefa Garcí i y 
Ferrer y en su consecuencia mandar 
continúen los procedimientos de apre
mio en los ejecutivos instados por don 
J isé Tur y Llaneras contra Francisco 
Matutes y Pujol; y al efecto pongase tes
timonio en los mismos de esta senten
cia tan luego cause ejecutoria la que se 
insertará en el Bolelia oficial de la pro
vincia atendida la rebeldía de Francis
co Matules y Pujo!. Así por esta sen
tencia definitivamente juzgando y sin 
hacer espresa condenación de costas 
lo proveo, mandó y firma dicho señor 
Juez; de que doy fé.—Juan Bautista 
Marti.—'Yute mi.—Vicente Gotarredó- 
nay Juan.

Y para que conste y tenga lugar la 
publicación de dicha sentencia en el 
BolMin oficial de esta provincia, libro 
el presente que firmo en Ibiza á prime
ro de marzo de mil ochocientos se- 
lenla y tres.—Vicente Golarredona y 
Juan.

Núm. 521.
Doy fé y testimonio que en los autos 

promovidos en dicho Juzgado y Escri
banía del infrascrito Escribano por Pe. 
dro Cardona y Serra sobre inclusión v 
esclucion de bienes en el inventario de 
la que constituyen la testamentaria de 
Pedro Cardona y Costa contra la viu
da de este Catalina Torres y Cirera se 
dictó la sentencia siguiente:

Sentencia.—En la (dudad de Ibiza á 
los veinte y tres dias del mes de julio 
de mil ochocientos setenta y dos: el 
Sr. D. Juan Bautista Marti juez de pri, 
mera instancia de la misma y su par
tido:

Vistos los presentes autos promovi
dos por Pedro Car lona y Serra sobre 
inclusión y esclusion de ciertos bienes 
en el inventario de los correspondien
tes á la testamentaria de Pedro Cardona 
y Costa con su viuda y demás partici
pes en la herencia:

Resultando que fallecido Pedro Car
dona y Costa, por D. Antonio Planells 
en representación de Maria, Catalina y 
José Cardona y Torres se promovió jui
cio voluntario de testamentaria en el 
q ¡e convocado ajuma lo ios los inte
resados, comparecieron lodos csceplo 
el Pedro Cardona y se procedió en ella 
á la formación del inventario de los । bienes que componían dicha testamen
taria, según designación hecha por la 
viuda, y en el que manifestaron su con
formidad los interesados:

Resultando que habiéndose pucslo 
de manifiesto á los interesados el espre- 
sado inventario, por Pedro Cardona y 
Serra otro de ellos se presentó escrito 
de oposición solicitando se excluyese 
del mismo la tierra huerta y campa si
tuada en el término de Sla. Eulalia de
nominada Esprat del Truy, la cual por 
proceder de su madre Maria Serra era 
de su esclusíva pertenencia: que se 
eliminasen oirás cantidades y se inclu
yeran las que espresa en el indicado 
escrito:

Resukan lo q ic formada pieza sepa
rada para la sustanciacion de las indi
cadas reclamaciones y conferido tras
lado de la demanda á los demas ínte
res dos en la leslamenlaria, estos por 
medio del procurador don Antonio Pla- 
nells, se opusieron á la demanda ale
gando carecían de fundamento las re
clamaciones que en la misma se ponían 
referente al inventario:

R ‘sultamlo que comferido traslado á 
Pedro Cardona, por término de seis dias, 
no lo evacuó; por lo que le fué escusada 
la rebeldía, y notificada personalmente 
esta providencia se continuaron los au* 
tos en su usencia y rebeldía:

Considerando que el demandado Pe
dro Cardona no acompañó á la doma»' 
da documento alguno en justificación 
de sus reclamaciones:

Considerando que habiendo aban
donado el negocio el demandante Car
dona, y seguido los autos en su rebeL 
día, no se presentó á justificar sus re
clamaciones en el término de prueba 
parque fueron recibidas; por ante o11 
dijo: so espresaba el inventario formo- 
do por los interesados en el auto de l® 
junta, y no há lugar á las esclusion65 
é inclusiones solicitadas por Pedro Car*
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dona á quien se le condena en todas 
las costas. Asi por esta su sentencia, 
que se insertará en el Boletín oficial de 
la Provincia en conformidad á lo dis
puesto en el articulo mil ciento noven
ta de la ley de Enj iiciamienlo civil. Asi 
lo proveo'mando y firmó dicho señor 
juez de que doy fé.—Juan Bautista 
■^arí¡ —Ante mi, VicenteGolarredona y 

Juan. .
Y para que conste y en cumplimien

to de lo mandado en Providencia de 
este dia libro el presente que firmo en 
Ibiza á diez y nueve de marzo de mil 
ochocientos soten a y tres.—Vicente 
Golarredona y Juan.

Núm. 522.
JUZGADO MUNICIPAL 

de Buger.

Seguido en este Juzgado municipal 
juicio verbal á instancia de Catalina 
Capó y Terrasa de esta vecindad y na
turaleza en el concepto de heredera de 
su difunto marido Francisco Siqui r y 
Mascaró con Mig .el Ca¡)ó y Siquier 
natural y vecino de esta, mayor de edad 
soltero labrador, sobre pago de canti
dad, se lia dictado en rebeldía la si
guiente sentencia:

En la villa de Buger provincia de 
las Baleares partido de Inca á catorce 
de marzo de mil ochocientos setenta y 
tres. El Sr. D. Pedro Siquier y Pave
ras juez municipal de dicha villa, ha
biendo visto las precedentes diligen
cias.

Resultando que Catalina Capó y Ter
rasa en concepto de heredera de Fran
cisco Siquier y Mascaró su difunto ma
rido demanda á Miguel Capó y Siquier 
soltero de esta vecindad el pago de 
docienlas veinte y seis pesetas sesenta 
y cuatro céntimos que le adeuda pro
cedentes de ira mulo y un carro (¡ue le 
vendió.

Resultan lo i'tue citado en forma el 
demandado no ha comparecido, ni ma
nifestado justa causa para no hacerlo. 
Considerando que la rebeldía del de
mandado incluye la presunción de no 
tener cscepcion alguna que alegar con
tra. la demanda, el señor juez munici
pal por ante mi el secretario dijo: De
bía cond nar y condenaba á Miguel 
Capó y Siquier á que en término de 
quinto dia, de como este proveido me
rezca ejecución, pague á Catalina Capó 
y Terrasa en el concepto que usa la 
cantidad de docienlas veinte y seis pe
setas sesenta y cuatro céntimos, con
denándole ademas en todas las costas 
y gastos, de este j m io; nolifi ¡uese esta 
sentencia en los términos que previene 
el articulo 1190, de la ley de Enjuicia
miento civil. Asi lo dijo, mandó y firma 
el señor juez municipal e que como 
secretario certifico.—Pedro Siquer.— 
Miguel Paycras. Y para que conste y 
tenga su debida inserción en el Boletín 

' oficial de esta pr .vincia se remite el 
presente testimonio al M. i S. gober
nador de esta provincia en Buger á quin
ce de marzo de mil ochocientos setenta 
y tr s.—V.° B.°. —El juez m.inicipal, 
Dedro Siquier.—Miguel Paycras, se
cretario.

Núm. 523;
MINISTERIO DE FOMENTO.

limo. Sr.: El Gobierno de la Repú
blica, de conformidad con lo prevenido 
en el arl. ÍÜ26 de la ley de 9 de se
tiembre de 1857, y en el 2.° del regla
mento de 15 de enero de 1870, hale- 
nido á bien disponer que se provea por 
oposición la cátedra de Obstetricia, va
cante en la Facultad de Medicina de 
Valladolid.

De orden del referido Gobierno lo 
digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios g larde á 
Y. I. muchos años. Madrid 14 de mar
zo de 1873.—Chao.—Sr. Director ge
neral de Instrucción pública.

15.000 pesetas y 10.000 mas par3 
gastos de representación, y un sccre- 
ario de segunda clase con el de 5.000 
)esetas de sueldo y 3.000 de repre- 
ienlacion, señalándose ademas para 
gastos ordinacios del material la suma 
le 2.500 pesetas anuales.

Art. 3.° Con objeto de atender al 
lago do estas obligaciones, se conce
de crédito extraordinario de 35.500 
pesetas anuales al Ministerio de Es-. 
lado.

Lo tendrá entendido el Poder Eje
cutivo para su impresión, publicación 
y cumplimiento.

Palacio d * la Asamblea Nacional sie
te de marzo de mil ochocientos sctenia 
y tres.—Crislino Marios, presidente.
—-Cayo López, representante secreta
rio.—E-luardo Benot, representante se- 
crelario.—Federico B lart, represen
tante secretario.

La Asamblea Nacional, en uso de su - 
soberanía, decreta y sanciona la si
guiente ley:

Artículo l.° Se declaran libres de 
derechos arancelarios, para su intro
ducción en España, los efectos de hier
ro y acero, y el material fijo y móvil 
necesario para la construcción y esta
blecimiento del ferro-carril minero de 
Lucbana al Regato.

Art. 2.° El Gobierno, de acuerdo 
con la empresa, fijará las cantidades 
correspondientes do dichos efectos y 
del material á que se ha de aplicar la 
exención.

Lo tendrá entendido el Poder Ejecu
tivo para su impresión, publicación y 
cumplimiento.

Palacio de la Asamblea Nacional siete 
de marzo de mil ochocientos setenta y 
tres.—Crislino Marios, presidente.— 
Cayo López, representadle secretario. 
—Eiuardo Benot, representanle se
cretario.—Federico Balar!, represen
tan le secretario. .

La Asamblea Nacional, en uso de su 
soberanía, decreta y sanciona la si- 
guíenle ley:

Artículo 1.° Se concede al Poder 
Ej Cdiivo ei crédito necesario para que 
saque á subasta desde Liego la úllima- 
cion de las obras de encauzamicnlo de 
la ria de Avilés, con arreglo al estudio 
y proyecto aprobados, ó con las mo
dificaciones que la ciencia y la expe
riencia aconsejen

Se le concede también el crédito su
ficiente para que mande estudiar y sa
que igualmente á subasta las de pro
longación del puerto de Avilés hasta la 
ensenada de la Bogariza.

Arl. S.° Estas obras se consideran 
de ulilidad general, y el Estado conlír 
nuará percibiendo 1-j-s derechos de fon- • 
dea leni, carga, descarga y demas esta
blecidos ó que en adelante establecie
re, quedando exento el Ayuntamiento 
de Aviles del pagd de la mitad de las 
ya ejecuta las y de las que se ejecuten 
por virlu I de lo eslableCi ¡o en esta ley.

Lo tendrá entendido el Poder Ejecu
tivo para su impresión, pul) «eacion y 
cumplimiento.

Palacio de la Asamblea Nacional sicg 
te de marzo de mil ochocientos setenta 
y tres.—Crislino Marios, presi lente.

i Albacete lo revocó y mandó al Juzgado 
io sostuviera la jurisdicción ordinaria, ¡ 
egando para ello que se trataba de re- । 
lazar los actos de un particular perturba- , 
rios de la posesión do los derechos de 
ro particular, y que no resultaba provi 1 
meia alguna administrativa que fuera con- 1 
ariada por el interdicto:
Que el gobernador, oido el diclárnen de 

, Gomisiun provincial, insistió en su re- 
oerimienlo, y resultó el presente con- 
iclo:

Visto el párrafo tercero del art. 67 de 
8y municipal que al enumerar las alribu- 
iones de los Ayuntamientos declara que 
s de su exclusiva competencia cuanto ten
a relación con el surtido de aguas:

Visto el párrafo tercero del art 33 de 
le ley de 3 de agosto de 1866, según el 
cual son públicas y del dominio público 
Us aguas conimoas ó discontinuas de los 
manantiales y arroyos que corren por sus 
cálices naturales:

Vislos los artículos 211 al 216 de la ley 
de aguas, que expresan los requis.tos que 
se han de observar para el abastecimiento 
do agua en las poblaciones:

Visto el arl. 8í de la ley municipal que 
prohíbe á los Juzgados y Tribunales la ad
misión de interdictos contra las providen
cias administrativas de los Ayuntamien
tos y alcaldes en los asuntos de su compe
tencia:

Considerando:
1 .° Que aparece comprobado en el ex

pediente no sólo que el alumbramiento de 
las aguas en cues'ion fue autorizado por 
un acuerdo verval de! Ayuntamiento de 
Tragacele con el fin de establecer una fuen
te pública, sino que las aguas destinadas 
para surtirla eran públicas, toda vez que 
fué designado para tomadero un punto in
termedio entre la fuente de Royo-frío y los 
dornojos del abrevadero común:

2 .° Que sean cualesquiera las irregu
laridades cometidas al tomar el expresado 
acuerdo, siendo sustancialmenle adminis
trativa la materia sobre que aquel versa, 
solo á las autoridades de esto orden corres
ponde corregir ó en su caso subsanar aque
llas fallas, sin que en manera alguna pue
da prevalecer contra o! acuerdo del Mu
nicipio la vía del interdicto:

3 .° Que oslo no obsta ni se opone á 
que el dueño del molino, si se estima agra
viado en sus derechos de posesión ó pro
piedad, pueda acudir á la defensa de estos 
derechos ante los Tribunales en el juicio 
plenario que corresponda:

El Gobierno de la República, confor
mándose con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno, ha tenido á bien deci
dir osla competencia á favor de la Adminis
tración.

Madrid veinte de marzo de mil ochocien
tos setenta y tres. — El presidente interino 
del Poder Ejecutivo, Francisco Pí y Mar- 
gMI. ,

(Gaceta del 23 de mar^o.^

PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO 
DE LA REPÚBLICA.

LEYES.

La Asamblea Nacional, en uso de su 
soberanía, decreta y sanciona la si- 
guienle ley:

Artículo I.° Se res abíete con el 
carácter de Plenipotencia de primera 
clase la Legación de España cerca de 
la Confederación Helvética.

Art. 2.° Id personal do dicha Le- 
gacion se compondrá de un ministro 
plenipotenciario con el haber anual de

PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO 

DE LA REPÚBLICA.

DECRETO.

En él expediente y autos de competencia 
suscitada entre el gobernador de la provin
cia de Cuenca y el juez de primera instan
cia de la capital, de los cuales resulta:

Que á nombre de D. Ambrosio Yañiz, 
vecino de Cuenca, se acudió ante el referido 
juez, manifestando: primero, que el actor, 
como dueño del molino denominado de Aba
jo, siio en término municipal deTragacete, 
ha recibido siempre para el riego de la 
huerta del molino y otros usos las aguas 
originarias de la fuente conocida por Royo- 
frio, que se alumbran en el camino de las 
Cobatillas, pasan por el subsuelo de una 
tierra, y caen en unos dornajos ó gamello
nes, destinados al beneficio público, desde 
los cuales entran al descubierto por el ca
mino del Umbriaso, en la circunscripción 
del molino de Abajo; lodo sin que el due
ño de las tierras presentara oposición, eje
cutando excavaciones, calicatas ú otras 
obras en las tierras por cuyo subsuelo pa
saban las aguas; y segundo, que en el ve
rano de 1871 Ó. Julián Gasddo Arribas, 
vecino do Tragacele, y dueño, según so 
dice de la expresada tierra, practicó en 
ella un hoyo, por el cual alumbró parte 
de las aguas, y estableciendo una tubería do 
plomo, las condujo á la casa-habitacion que 
tenia en el pueblo, mermando con ello el 
caudal de las que percibía D. Ambrosio Ya
ñiz; por lo que presentó este ante el juez 
un interdicto de recobrar:

Que admitido el interdicto sustanciado 
sin audiencia de parte, y dictando auto res- 
ütutorio el gobernador do la provincia á 
excitación de D. Julián Gasíldo Arribas y 
del Ayuntamiento de Tragacele, despachó 
requerimiento de inhibición al juez, fun
dándose en lo dispuesto en el arl. 67 de la 
ley muníci¡al y en el art. 278 de la ley 
do aguas, a í como en la circunstancia de 
que las aguas alumbradas en la finca de 
Arribas lo habían sido en virtud de acuer
do verbal del Municipio y con el fin do sur
tir una fuente pública; la cual, por las 
condiciones del agua, era la única del pue
blo, habiéndose practicado por medio do 
prestación vecinal las obras necesarias pa
ra la colocación de aquella fuente, y con
curriendo ademas en lo que les correspon
día Arribas, el Ayuntamiento y otros ve
cinos, por ser notoria la ulilidad que re
portaba.

Que tramitado el incidente de competen
cia, el juez, de conformidad con la censura 
fiscal, se inhibió del conocimiento; pero 
apelado su auto para ante el Tribunal su
perior, la Sala do lo civil de la Audiencia
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-—Cayo López, representante secreta
rio.—Eduardo Benot, representante se
cretario.—Federico Balart, represen
tante secretario.

^Gacela del día 11 de marzo )

MINISTERIO DE FOMENTO.

Entre las reformas llevadas á cabo 
en Instrucción pública desde octubre 
de 1868 á la fecha, es una la supre
sión de grado de Bachiller en todas las 
Facultados, según ley de 7 de mayo de 
1870. Verificada dicha supresión, con
tinuaron y siguen dándose las enseñan
zas correspondientes al B ichilleralo en 
Filos.' fía y Letras en las Universidades 
de Salamanca y Zaragoza, enseñanzas 
que constituyen una série de estudios 
sin término conocido, que obligan á los 
alumnos á trasladarse á otras Escuelas 
si han de terminar oficialmente una car
rera, para cuya conclusión sólo nece
sitan probar tres asignaturas. La oíga 
nizacion de estas enseñanzas, que Per
judica A la juventud laboriosa é inteli
gente, no puede continuar tal y como 
se halla establecida; y el ministro que 
suscribe, sin olvidar un momento el 
estado del Tesoro, que reclama eco
nomías profundas y ¡i.editadas., com
prende que á muy poco coste, y ha
ciendo beneficiosa para el pais y hasta 
reproductiva para la Hacienda la me
dida, pueden establecerse en Salaman
ca y Zaragoza las Facultades de Filo
sofía y Letras hasta la Licenciatura in
clusive, con el solo aumento de un 
Profesor en la primera Escuela y dos 
en la segunda; por lo que tiene el ho
nor de someter á la aprobación del 
Poder Ejecutivo el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 15 de marzo de 1873,-—El 
ministro de Fomento, Eduardo Chao.

DECRETO.

Conformándose el Poder Ejecutivo 
eon lo propuesto por el ministro de 
Fomento, decreta lo siguiente:

Artículo 1/ Se amplia en las Uni
versidades de Salamanca y Zaragoza la 
Facultad de Filosofía y Letras hasta la 
Licenciatura inclusive.

Art. *2.° • La asignatura alterna de 
Estudios críticos sobre Autores grie
gos queda á cargo del profesor de Len
gua griega.

Art. 3:° Explicará Lengua hebrea 
en Salamanca el profesor excedente de 
la misma asignatura.

Art. 4.° Las (ios cátedras de His
toria de España, una en cada Univer
sidad, y la de Lengua hebrea en Zara
goza, se proveerán con arreglo á lo 
que determine la ley.

Dado en Madrid á quince de marzo 
de mil ochocientos setenta y tres.—El 
presidente interino del Gobierno de la 
República, Francisco Pí y Margall.— 
El ministro de Fomento, Eduardo Chao.

DECRETOS.

El Gobierno déla República ha teni
do ábien admitir la dimisión qne fun ia 
da en el mal estado de su salud ha pre
sentado D. Aníbal Alvarez Osorio del 
cargo de director general de Agricul

tura, Industria y Comercio; quedando 
satisfecho del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado, y proponién
dose utilizar oportunamente sus servi
cios.

Madrid diez y siete de marzo de mil 
ochocientos setenta y tres.—El presi
dente interino del Gobierno de la Re
pública, Francisco Pí y Margall.—El 
ministro de Fomento, E iuardo Chao.

El Gobierno de la República ha te
nido á bien nombrar director general 
de Agricultura, Industria y Comercio á 
D. José Prefumo, representante de la 
Nación.

Madrid diez y siete de marzo de mil 
ochocientos setenta y tres.—El presi
dente interino del Gobierno déla Repú
blica, Francisco Pí y Margall.—El mi
nistro de Fomento, Eduardo Chao.

Atendiendo á lac especiales circuns
tancias que concurren en D. Patricio 
Filgueira y González, ingeniero de Mi
nas de la escuela de Lieja, en Bélgi
ca, y director que ha sido de la ex
plotación de las de carbón en León, el 
Gobierno de la República ha tenido á 
bien concederle los honores de jefe 
superior de Administración, libre de 
gastos.

Madrid diez y siete de marzo de 
mil ochocientos setenta y tres. —El pre
sidente interino del Gobierno de la Re
pública, Francisco Pí y Margall.—El 
ministro de Fomento, Eduardo Chao.

limo. Sr.: He dado cuenta al Poder 
Ejecutivo de una comunicación de la 
Academia de Bellas Arles do Cádiz, 
consultando el número de los indivi
duos de su seno que debe asistir á las 
sesiones para celebrar juntas y tomar 
acuerdos; y teniendo en cuenta lo que 
acerca del particular disponen los es
tatutos de la de San Fernando, el Go
bierno de la República ha resuello, co
mo medida general que para celebrar 
sesión es preciso la asistencia de la 
cuarta parle de los Académicos inscri
tos cnla Corporación, no podiendo to
mar acuerdo alguno sin la tercera parte 
del total de sus • individuos.

Do orden del Poder Ejecutivo lo di
go á V. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 28 de febrero de 
1873.—Chao.—Sr. Director general 
de Instrucción pública.

^Gacela del 18 de marzo.)

ANUNCIOS.

PROLEGÓMENOS DE DERECHO PENAL 

pon

0. PEDRO MARTIN LOSANTOS.
MAGISTRADO DE EST/V AUDIENCIA TERRITORIAL.

PROSPECTO.

La obrita llena una necesidad de actua
lidad.

Escrita en forma de indice ó dicciona
rio, habiéndose procurado en ella esplicar 
el tecnicismo legal de las palabras, no bay 
otro medio mas sencillo de acercarse á con
sultar el delito y la responsabilidad del de- 
lincoente.

Ahora que empieza á regir la ley del 
procedimiento criminal, en la que está com
prendido el Jurado, esa instilucion que es 
una garantía de lodos los derechos y de la 
administración de justicia hasta el punto 
de estai rigiendo en lodos los países civili
za tos del mundo; hoy que todos los ciuda 
dam s están llamados un día ú otro á to
mar parle en las augustas funciones de la 
admimslracion de justicia criminal, inte
resa á lodos conocer los fundamentos del 
derecho penal. Los jueces y fiscales muni
cipales, los jurados, los testigos y hasta 
los mismos procesados deben tener con
ciencia de si un hecho constituye ó no de
lito y que penas tiene señaladas. El libro 
de los Prolegómenos responde á esta nece
sidad.

Su autor fué premiado por él en diciem
bre de 1871 con una encomienda de núme
ro libre de gastos.

CONDICIONES MATERIALES.

Es un tomo encuadernado á la rústica 
de 370 páginas en 8.° prolongado, de buco 
papel y esmerada impresión.

Se vende al precio de 5 pesetas ejemplar 
en las librerías de Gelabert, García y 
Guasp, de Palma.

, lambien se servirán para fuera los pe
didos que se hagandireciameole al autor al 
precio de 5 pesetas 50 céntimos franco de 
porte.

LEY PROVISIONAL
DE

ENJUICIAMIENTO CRIMINAL

Mandada observar por decreto de 22 de 1 
diciembre de 1872, ij afiadida con notas 
importantes y apéndices de las disposi
ciones citadas en la misma por un aboga

do del ilustre Colegio de Valencia.

Precio: 7 reales.—Véndese en la im
prenta y librería de Pedro José Gelabert, 
calle de la Imprenta, número 2.

MANUAL NOVÍSIMO
DÉ LA

DESAMORTIZACION CIVIL Y ECLESIASTICA.

Establecida por las leyes
mayo de 1855, 11 de julio de 

1856 y disposiciones poste

riores hasta el día.

POR

I). RICARDO APARICI Y SOBIANO.

Licenciado en la Facultad de Derecho y Ad
ministración y Abogado del Ilustre colegio 

de Madrid.

PROSPECTO.

En el prospecto del libro, cuyo título 
encabeza esias líneas, dijimos:

«La obra que anunciamos difiere esen- 
»ci*lmente de las publicadas hasta hoy so- 
»bre desamortización. Sabido es que una 
»de las mayores dificultades que se presen- 
»lan en la aplicacioo de las leyes admmis- 
Blralivas, consiste en distinguir las disposi- 
»ciones que se encuentran vigentes de las 
»que están derogadas ó han sufrido algu- 
»na modificación; dificultad mucho mayor 
»en las que han sido objeto de nuestro li- 
»bro, bien por la distinta mira que el legis- 
»lador tuvo al dictarlas según las épocas, 
»bien porque su Indole hace que no todas 
»se publiquen eo los periódicos oficiales. En 

»el Manual novísimo se encontrará resoel- 
»la la dificultad, pues en el recopilamos 
»cuantas disposiciones se hallan vigentes 
«sobre la materia, con la interpretación que 
»á las mismas han dado en algunos negó- 
»cios el Consejo de Estado, Tribunal Su- 
»premo de Justicia y la Dirección de Pro- 
»piedades,la organización y atribuciones de 
»los centros directivos encargados de lle- 
»var á efecto lis leyos desamortizadoras, 
«facultades, deberes y responsabilidad de 
»los funcionarios que intervienen en tan 
«importante ramo de la administración pu- 
«blica, y por último, la legislación que 
»rigo en las ventas de bienes del Real Pa- 
»trimonio.

«Para realizar el objeto propuesto, he- 
«mos dado á nuestro libro la formado có
digo, porque el articulo permite una con- 
»c.sion que facilita la claridad sin impedir 
«la extensión conveniente; al redactar los 
»articalos nos hemos ajustado en lo posi- 
«ble al mismo lenguaje empleado por la 
»Ley, y como garantía del acierto consig- 
>-nau?osal margen de aquellos la parte de 
«las leyes, decretos, instrucciones, órde
nes y circulares que nos han servido de ba- 
»se y precedente, para que de esta suerte 
«pueda buscarse el precepto legislativo en 
«caso de duda ó para mejor conocimiento.

«De lo dicho se infiere la verdadera uti- 
«lidad prálica que ofrece nuestro libro, no 
«solo á las corporaciones civiles y eclesiás- 
»ticas, consejeros de Estado, magistrados, 
«jueces y gobernadores de provincia, sino 
«también á los abogados, escribanos y pro- 
»pielarios; en una palabra, para todos 
»aquellos que directa ó indirectamente in- 
«lervienen ó les conviene adquirir el co- 
«nocimiento de las disposiciones que exis- 
»len sobre desamortización, pues á este ob- 
«jeto les servirá indudablemente nuestro li- 
«bro de guia cierta, que sea á la vezescu- 
»do de sus derechos y recuerdo constante 
«de sus obligaciones.»

Marzo 31 de 1868.

La favorable acogida que tuvo nuestro 
trabajo, y las importantes modificaciones 
que han sufrido algunos de los decretos 
comprendidos en la obra, nos impulsó á pu
blicar un a pé n d ic e á la misma, el cual 
contiene todas las disposiciones publicadas 
sobre desamortización desde 31 de marzo 
de ¡868 (fecha en que concluyó la impre
sión de nuestra obr?.), basta 31 del mismo 
mes del año de 1869: de esta manera, no

de 1 .° de ' S0*0 damos al Manual interés de actuali
dad, sino lambien le completamos hasta el 
punió de que contenga siempre la legisla
ción vigente., y pueda de esta suerte con
sultarse con acierto en la resolución de los 
casos prácticos que ocurran.

Madrid 31 de enero de 1870.

PRECIOS DE ESPENDICION.

El Manual novísmo, que forma un lo
mo en 8.° de 528 páginas, y el a pé n d ic e  
publicado, se hallan de venta, al precio de 
20 rs.

El a pé n d ic e  se vendo por separado al pre
cio de 2 rs. con el objeto de que puedan ad
quirirlo los que ya hubiesen comprado el 
Manual.

Se reciben encargos en la imprenta y li
brería de Pedro José Gelabert.

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é Ge l a b e r t .
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